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      LISTADO DE ESTADO 
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Página: 1Fecha:092ESTADO No. 09-11-2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004103141001 Auto  de  Trámite
000352009

08/11/2022ALVARO GONZALEZ TAMAYOMARTHA SOFIA PARRA FIESCOConciliación Previa

PONER  EN  CONOCIMIENTO  AL  JUZGADO  10 
CIVIL  MUNICIPAL  DE  NEIVA

004103141001 Auto  de  Trámite
005382015

08/11/2022ERNESTO QUINTERO BECERRADUBIER ROJAS VARGAS Y OTROSEjecutivo

NO  DA  TRAMITE
004103141001 Auto  de  Trámite

000052016
08/11/2022OSCAR HERNANDO GARCIALINA MARCELA VANEGAS 

SALAMANCA
Ejecutivo

004103141001 Auto  reconoce  personería
002542016

08/11/2022HERNANDO GONZALEZ GONZALEZFRANCY ELENA ESCOBAR CRIOLLOEjecutivo

004103141001 Auto  resuelve  sustitución  poder
002542016

08/11/2022HERNANDO GONZALEZ GONZALEZFRANCY ELENA ESCOBAR CRIOLLOEjecutivo

CORRE  TRASLADO  DE  LA  LIQUIDACION  DEL
CREDITO

004103141001 Auto  de  Trámite
002632017

08/11/2022JAVIER QUIACHA PISOISLENA GONGORA DIAZEjecutivo

004103141001 Auto  reconoce  personería
001602018

08/11/2022EDWIN FERNANDO MEJIA SOLANOMARIA MERCEDES WALLES POLOEjecutivo

004103141001 Auto  reconoce  personería
004792018

08/11/2022CARLOS HUMBERTO NOMELIN 
CELLAR

JOHANA PERDOMO TRIGUEROSEjecutivo

004103141001 Auto  reconoce  personería
004852018

08/11/2022JOSE ALEXANDER TIERRADENTRO 
TOVAR

ANDREA  MILENA  TRUJILLO  
VALDERRAMA

Ejecutivo

FIJA  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DEL  372  Y  373 
DEL  C.G.P  PARA  EL  DIA  para  el  día  16  de
noviembre  del  presente  año  a  las  8:00  a.m

004103141001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
003112019

08/11/2022ANDRES FELIPE PIMENTEL LEALLAURA DANIELA BARRERA ROJASEjecutivo

004103141001 Auto  resuelve  sustitución  poder
003142019

08/11/2022BURGOS CORDOBA LUIS EDUARDOANGIE NATALIA BURGOS FLOREZ Y 
SANDRA PATRICIA FLOREZ 
SALAMANCA REPRES. MENORES 
LUIS MARIA Y LAURA

Ejecutivo

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 09-11-2022

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA HUILA 
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 
 

8 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE DUBIER ROJAS VARGAS Y OTROS 

DEMANDADO ERNESTO QUINTERO BECERRA 

RADICACION 41001-31-10-004-2015-00538-00 

Asunto  13072021, 27092021, 15022022 

 

 
 
POR SECRETARIA infórmese al juzgado 10 Civil Municipal de esta ciudad (Hoy 
Juzgado 07 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples), que en el presente 
proceso la parte actora está compuesta por mayores de edad. 
 
CUMPLASE 
 
 La Jueza,    

 

Firmado Por:

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA HUILA 
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 
 

8 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE LINA MARCELA VANEGAS SALAMANCA 

DEMANDADO OSCAR HERNANDO GARCIA  

RADICACION 41001-31-10-004-2016-00005-00 

Asunto Memoriales 02082021 y 21082020 

 

 
 
Visto los anteriores memoriales indicados en la referencia, esta dependencia judicial 
no dará trámite alguno, por cuanto estas diligencias culminaron por conciliación de 
las partes desde el 05-05-2016 y se archivaron el día 30 de junio del mismo año. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 La Jueza,    
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA HUILA 
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 
 

xxx (xx) de XXXXXX de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE LAURA DANIELA BARRERA ROJAS 

DEMANDADO ANDRES FELIPE PIMENTEL LEAL 

RADICACION 41001-31-10-004-2019-00311-00 

Asunto Memorial: 14072021 

 

 
 

Visto el anterior memorial en donde la parte ejecutante manifiesta el 
incumplimiento del acuerdo de pago suscrito en conjunto con la 
contraparte, este despacho judicial    
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de terminación del proceso impetrada por 
la parte ejecutada y vista en documental a consecutivo 02 del expediente 
electrónico 
 
SEGUNDO: como consecuencia fijar como fecha para celebrar la audiencia 
de que tratan los articulo 372 y 373 del c.g.p, en la que se agotaran las 
diferentes etapas planteadas en providencia del 13-12-2019 para el día 16 
de noviembre del presente año a las 8:00 a.m 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 La Jueza,    
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Neiva, 8 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:         FRANCY ELENA ESCOBAR CRIOLLO  
DEMANDADO:          HERNANDO GONZALEZ GONZALEZ    
RADICACION: 410013110004-2016-00254-00 
Asunto:                     Resuelve memoriales 27092021, 12112021, 03032022 

 
 
 

Visto los memoriales enunciados en la referencia, este despacho judicial 
 
 

RESUELVE: 
 
1). ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por JASMIN ARENAS 
MOSQUERA C.C. 1.075.277.667 a la también estudiante KELLY JOHANNA 
RODRIGUEZ V, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.277.667, 
adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia 
(art 75 del c.g.p). 
 
 
2). ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por KELLY JOHANNA 
RODRIGUEZ V C.C. 1.075.277.667 al también estudiante SANTIAGO 
BELTRAN MOSQUERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.081.160.833, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 
Cooperativa de Colombia (art 75 del c.g.p). 
 
 
3). RECONOCER PERSONERIA adjetiva a SANTIAGO BELTRAN 
MOSQUERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.081.160.833 
adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia, 
para que funja como apoderado judicial de la parte demandante FRANCY 
ELENA ESCOBAR CRIOLLO, en los términos y condiciones del poder 
primigenio. 
 
En cuanto a solicitud de impulso procesal y fijación de fecha para audiencia, 
se requiere al apoderado para que presente la liquidación de crédito dado 
que no esta pendiente ninguna actuación por parte de este Despacho pues 
el 24-08-2016 se notificó el auto de seguir adelante la ejecución.  
 
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
La jueza,  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Neiva, 8 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:   ISLENA GONGORA DIAZ 
DEMANDADO: JAVIER QUIACHA PISO    
RADICACION: 410013110004-2017-00263-00 

Asunto:             Resuelve memorial 12102022 
 
 

Revisado el expediente existe Re- liquidación del crédito presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante ISLENA GONGORA DIAZ de 
fecha 12-10-2022,  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, obrando de conformidad con lo previsto en los 
artículos 446-2 
 

RESUELVE 

 

De la Re-liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada 

(conc. 001) el juzgado obrando de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446-2 del Código General del Proceso, CORRE TRASLADO a 

la parte DEMANDADA por el término de tres (3) días, para los efectos 

de la norma antes mencionada.  

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
La jueza,  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Neiva, 8 de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:    MARIA MERCEDES WALLES POL  
DEMANDADO:  EDWIN FERNANDO MEJIA SOLANO   
RADICACION: 410013110004-2018-00160-00 
Memoriales 18022022,03082022,05102022,01222022,03112022 

 
 

Visto los memoriales anteriormente decritos, esta dependencia judicial 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por la 

estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana 

MARIA DEL MAR PLAZAS VALDERRAMA C.C. 1.075.311.579 a la 

también estudiante DANIELA MARIA HURTADO RAMOS C.C. 

1.075.300.943 (ART 75 del c.g.p) 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por la 

estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana 

DANIELA MARIA HURTADO RAMOS C.C. 1.075.300.943 al también 

estudiante SANTIAGO LEGUIZAMO OSORIO C.C. 1.003.810.818 (ART 

75 del c.g.p) 

 

TERCERO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por el 

estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana 

SANTIAGO LEGUIZAMO OSORIO C.C. 1.003.810.818 al también 

estudiante OSCAR FERNANDO OBANDO BRAVO C.C. 1.075.302.136  

(ART 75 del c.g.p) 

 

CUARTO: De la Re-liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutada (conc. 034) el juzgado obrando de conformidad con lo 

previsto en el artículo 446-2 del Código General del Proceso, CORRE 

TRASLADO a la parte DEMANDADA por el término de tres (3) días, 

para los efectos de la norma antes mencionada.  

mailto:Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
La jueza,  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 NEIVA, HUILA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular:3212296429 

 
 

Fecha 8 DE NOVIEMBRE 2021 
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante KARLA DANELLY NOMELIN PERDOMO 
Demandado CARLOS HUMBERTO NOMELIN 

CUELLAR 
Radicación  41001-31-10-004-2018-00479-00 
Decisión RECONOCE PERSONERIA 

         02-03-2021 y 02-11-2021 

 

El estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia 

MILER YONATAN PASTRANA PANTEVEZ, manifiesta que sustituye poder a la 

también estudiante MARIA DEL ROSARIO RIVERA YEPEZ C.C 1.005.754.919. Por 

lo anterior, el juzgado obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del 

Código General del Proceso 

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución efectuada por el estudiante   MILER YONATAN 

PASTRANA PANTEVES C.C. 1.079.181.874 a la también estudiante de consultorio 

jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia MARIA DEL ROSARIO RIVERA 

YEPEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.005.754.919 identificación de 

estudiante de esa institución distinguida con el numero 501659 

 

RECONOCER a, MARIA DEL ROSARIO RIVERA YEPEZ, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 1.005.754.919 identificación de estudiante del Consultorio 
Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia, distinguida con el número 
501659, como apoderada de la demandante KARLA DANELLY NOMELIN 
PERDOMO, en la forma y términos de la sustitución conferida. 
 
En cuanto al memorial de 2 de noviembre de 2021 suscrito por LEYDY VANESSA 
SALAS no se da trámite por no ser apoderada con reconocimiento.  
 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Neiva,  8 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:         ANDREA MILENA TRUJILLO VALDERRAMA 
DEMANDADO:          JOSE ALEXANDER TIERRADENTRO TOV    
RADICACION: 410013110004-2018-00485-00 
Asunto:                     Resuelve memoriales 23022022,14032022, 29032022 y 31032022 

 
 
 

Visto los memoriales enunciados en la referencia, este despacho judicial 
 
 

RESUELVE: 
 
1). ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por MARIA PAULA PARRA 
MUÑOZ C.C. 1.075.320.510 al también estudiante ANDRES VALVERDE 
MOYANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.302.400, 
adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia 
(art 75 del c.g.p). 
 
 
2). RECONOCER PERSONERIA adjetiva a ANDRES VALVERDE MOYANO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.302.400 adscrito al 
Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia, para que 
funja como apoderado judicial de la parte demandante ANDREA MILENA 
TRUJILLO VALDERRAMA, en los términos y condiciones del poder 
primigenio. 
 
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
La jueza,  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA HUILA 
Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 
 

8 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE LAURA DANIELA BARRERA ROJAS 

DEMANDADO ANDRES FELIPE PIMENTEL LEAL 

RADICACION 41001-31-10-004-2019-00311-00 

Asunto Memorial: 14072021 

 

 
 

Visto el anterior memorial en donde la parte ejecutante manifiesta el 
incumplimiento del acuerdo de pago suscrito en conjunto con la 
contraparte, este despacho judicial    
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de terminación del proceso impetrada por 
la parte ejecutada y vista en documental a consecutivo 02 del expediente 
electrónico 
 
SEGUNDO: como consecuencia fijar como nueva fecha para celebrar la 
audiencia de que tratan los articulo 372 y 373 del c.g.p, en la que se 
agotaran las diferentes etapas planteadas en providencia del 13-12-2019 
para el día 16 de noviembre del presente año a las 8:00 a.m 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 La Jueza,    
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular:3212296429 

 

Fecha 8 DE NOVIEMBRE 2022 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante ANGIE NATALIA BURGOS FLÓREZ 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ  

Demandado LUIS EDUARDO BURGOS  

Radicación  410013110004-2019-00314-00 

Decisión RECONOCE PERSONERIA memorial 

31102022 

 

Luego de solicitud vía correo electrónico remitida por parte de la directora del consultorio 

jurídico LIZETH VARGAS SÁNCHEZ T.P. No. 241.563 solicitando sea reconocido el 

estudiante MARCO DANIEL HERNÁNDEZ CASTRO como nuevo apoderado de parte, 

esto debido a incumplimiento con el deber con el consultorio jurídico del ya reconocido 

HENRY FERNANDO GONZÁLEZ. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del 

Código General del Proceso. 

 

DISPONE:  

 

RECONOCER al estudiante de Derecho MARCO DANIEL HERNÁNDEZ CASTRO 

C.C. 1.075.323.484, como apoderado de ANGIE NATALIA BURGOS FLÓREZ SANDRA 

PATRICIA FLÓREZ, en la forma y términos de la solicitud elevada. 

 

NOTIFÍQUESE  
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420170040900 Ejecutivo Olga Lucia Erazo 
Barrera

Jesus Hernan Tovar 
Silva

08/11/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar Terminado El 
Presente Proceso Ejecutivo 
De Alimentos Por Pago 
Total De La 
Obligación.Segundo: 
Decretar El Levantamiento 
De Las Medidas Cautelares 
Ordenadas. Ofíciese A 
Quien 
Corresponda.Tercero: 
Requerir A Las Partes, A 
Efectos De Que Indiquen 
Lo Pertinente Frente Al 
Pago Del Depósito Judicial 
No. 439050001089768 Por 
Valor De 936.541, El Cual 
Se Encuentra Pendiente 
De Pago.Cuarto: 

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Ejecutoriada La Decisión, 
Archívense Las Diligencias, 
Previas Las 
Desanotaciones De 
Estadística.Quinto: Con Lo 
Aquí Decidido Se Entiende 
Desistido El Trámite De La 
Liquidación El Crédito Vista 
A Memorial 18072022 
Impetrada Por La También 
Parte Actora.

41001311000420210010800 Ejecutivo               
                          

Karen Juliet Peralta 
Perdomo

Bryan Eduardo Jimenez 
Alzate

08/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Reponer Parcialmente El 
Proveído Calendado 05 De 
Agosto De 2022 En Sus 
Numerales Quinto Y Sexto 
Lo Cuales Quedaran 
Así:Ordenar La Entrega De 
Los Títulos Judiciales Se 
La Siguiente Forma: La 
Suma De 3.435.844,36 
Serán Cancelados A La 

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Parte Ejecutante Karen 
Julieth Peralta Al 
Entenderse Que Hace 
Parte Integral Del Pago De 
La Obligación Aquí 
Pretendida Hasta El 30-09-
2022 La Suma De 
4.922.043,64 Serán 
Cancelados A La Parte 
Ejecutada Entendiéndose 
Esta Suma Como Saldo A 
Favor Del Ejecutado

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210023700 Procesos 
Ejecutivos

Adriana  Ardila Quintero Sergio Andres Ramirez 
Roa

08/11/2022 Auto Requiere - En Cuanto 
A Lo Solicitado En (Pdf17) 
De Fecha 30 De Agosto De 
2022, Elevado Por La Parte 
Ejecutante, Donde Informa 
La Devolución De La 
Notificacion A La Direccion 
Fisica Del Demandado El 
Despacho Procederá 
Mediante Correo Electonico 
Del Juzgado A Notificar A 
Través De Secretaría De 
Este Despacho Al E Mail: 
...A Través Del Correo De 
Este Juzgado Se Podra 
Verificar El Recibido De La 
Notificacion Al Destinatario.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210042900 Procesos 
Ejecutivos

Angelica Maria Gomez 
Silva

Victor Alfonso Rojas 
Salazar

08/11/2022 Auto Requiere - - Advertir A 
La Parte Ejecutante Dentro 
Del Proceso De Referencia 
Que Debe Realizar La 
Respectiva Notificación Al 
Demandado Victor Alfonso 
Rojas Salazar Con El Fin 
De Evitar Incurrir En Pena 
Conforme Establece El 
Artículo 317 Del Código 
General Del Procesopara 
Lo Cual Se Concede El 
Término De 30 Días.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420220002200 Procesos 
Ejecutivos

Diana Carolina Ospina 
Musse

Anderson  Narvaez 
Sanchez

08/11/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar Terminado El 
Presente Proceso Ejecutivo 
De Alimentos Por 
Conciliacion Extrajudicial 
En Derecho.Segundo: 
Decretar El Levantamiento 
De Las Medidas Cautelares 
Ordenadas. Ofíciese A 
Quien 
Corresponda.Tercero: 
Hecho Lo Anterior, 
Archívense Las Diligencias.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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41001311000420220020400 Procesos 
Ejecutivos

Edna Carolina Sanabria 
Perdomo

William  Montalvo 
Perdomo

08/11/2022 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Ejecutante Que 
Debe Realizar La 
Respectiva Notificación Del 
Demandado William 
Montalvo Perdomo, Para 
Ello Se Le Otorga El 
Término Conforme 
Establece El Artículo 317 
Del Código General Del 
Proceso.Conforme 
Solicitud Elevada Por 
Apoderado De Librar Oficio 
Respecto De Medidas 
Cautelares Decretadas, 
Esta Judicatura Se Permite 
Informar Que Dicha 
Diligencia Fue Realizada, 
Lo Cual Puede Ser 
Verificado En Oficios 
(Pdf11)-(Pdf12)-(Pdf21)-
(Pdf22) Que Reposan 
Dentro Del Expediente.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420190044200 Procesos 
Ejecutivos

Flor Inelda Ramos 
Rojas

Wilson  Trujillo Tovar 08/11/2022 Auto Reconoce - 
Reconocer A La Estudiante 
De Derecho Laura Sofia 
Ramirez Mosqueracc 
1003801035 , Como 
Apoderada De La Señora 
Florineida Ramos Rojas, 
En La Forma Y Términos 
De La Sustitución 
Conferida

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420220002800 Procesos 
Ejecutivos

Henry  Cuenca Polanco Milson Andres Andrade 08/11/2022 Auto Requiere - Advertir A 
La Parte Ejecutante Que 
Debe Realizar La 
Respectiva Notificación De 
Los Demandados Milson 
Andres Andrade, Bibiana 
Trujillo Lemus, Para Ello Se 
Le Otorga El Término De 
Que Trata El Artículo 317 
Del Código General Del 
Proceso De 30 Días 
Hábiles.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420220018800 Procesos 
Ejecutivos

Lina Maria Pino 
Pascuas

Rafael Garcia Charry 08/11/2022 Auto Requiere - Advertir A 
La Parte Ejecutante Que 
Debe Realizar La 
Respectiva Notificación Del 
Demandado Rafael Garcia 
Charry, Para Ello Se Le 
Otorga El Término 
Conforme Establece El 
Artículo 317 Del Código 
General Del Proceso De 30 
Días.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420220018700 Procesos 
Ejecutivos

Luisa Maria  Mahecha 
Noy 

Jhon Gabriel Mahecha 
Cerquera

08/11/2022 Auto Requiere - Advertir A 
La Parte Ejecutante Que 
Debe Realizar La 
Respectiva Notificación Del 
Demandado John Gabriel 
Mahecha, Para Ello Se Le 
Otorga El Término De Que 
Trata El Artículo 317 Del 
Código General Del 
Proceso De 30 Días.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420220034000 Procesos 
Ejecutivos

Paula Andrea Barreto 
Artunduaga   

Mauricio Valderrama 
Silva   

08/11/2022 Auto Reconoce - 
Reconocer Al Estudiante 
De Derecho Nicolás José 
García Guerreroc.C. 
1.003.818.513, Como 
Apoderado De La Señora 
Paula Andrea Barreto 
Artunduaga, En La Forma 
Y Términos De La Solicitud 
Elevada.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA  
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  Celular Juzgado: 3212296429  
  

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1158 

  
Fecha:   8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Proceso  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante  OLGA LUCIA ERAZO BARRERA 

Demandado  JESUS HERNAN TOVAR SILVA 

Radicación:  41001-31-10-004-2017-00409-00  

Decisión:  Terminación del proceso por pago total  memorial 
18072022 y 16092022 

  

En escrito allegado al juzgado vía correo electrónico el 16-09-2022, La parte 
demandante OLGA LUCIA ERAZO BARRERA en conjunto con su apoderada 
judicial, solicita la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares. Dicho documento 
es suscrito por los poderdantes y apoderados.  
 
Al haberse presentado de parte de la ejecutante no se hizo necesario traslado 
alguno a la contraparte. 
  
El artículo 461 del Código General del proceso, que indica: “Si antes de 
iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 
el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargo y 
secuestros, si no estuvieren embargados el remanente. (…),”. En el presente 
caso la ejecutante presenta la terminación del proceso.  
 
 En razón de lo cual se,   
  

DISPONE:  
 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 
alimentos por pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO:  DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas 
cautelares ordenadas. Ofíciese a quien corresponda.   
 

  
TERCERO:  REQUERIR a las partes, a efectos de que indiquen lo 
pertinente frente al pago del depósito judicial No. 439050001089768 por 
valor de $936.541, el cual se encuentra pendiente de pago. 
 
CUARTO: Ejecutoriada la decisión, archívense las diligencias, previas las 
desanotaciones de estadística. 
 
QUINTO: Con lo aquí decidido se entiende desistido el trámite de la 
liquidación el crédito vista a memorial 18072022 impetrada por la 
también parte actora. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Firmado Por:

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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Documento generado en 08/11/2022 12:11:59 PM
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular Juzgado: 3212296429 

INTERLOCUTORIO NO. 1135 

Decisión:  RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN memorial (07102022 y 18102022) 

Fecha: 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: KAREN YULIETH PERALTA PERDOMO 

Demandada: BRAYAN EDUARDO JIMENEZ ALZATE 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00108-00 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

parte demandada contra el auto calendado el 05 de OCTUBRE de 2022 del 

presente año, a través del cual este despacho ordeno modificar la liquidación 

del crédito y como consecuencia de ello, declara la terminación del proceso 

por pago total de la obligación. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Manifiesta la abogada MARIA CAMILA MEJIA TRUJILLO, en calidad de 

apoderada del ejecutado BRAYAN EDUARDO JIMENEZ ALZATE, que 

interpone recurso de reposición contra la referida providencia en los 

siguientes términos: 

 

“(…)con fundamento en que en el acápite segundo del punto 3° que hace 
referencia a las CONSIDERACIONES de la providencia recurrida, el honorable 
despacho afirma: “Revisada la reliquidación de crédito a consecutivo 051 del 
expediente digital la reliquidación aportada por la parte demandada y en su 
momento aprobada por este despacho judicial, se observa que aunque la 
misma, efectúa la liquidación de intereses teniendo en cuenta lo regulado por 
el código civil, dicha documental no plasma los capitales fundados con las 
cuotas que se generaron con posterioridad al fallo emitido el 07 de abril de 
2022, teniendo en cuenta que este tipo de obligaciones son de tracto sucesivo, 
por lo cual se hace necesario efectuar la reliquidación del crédito, adicionando 
las cuotas generadas a la fecha y descontando el valor probado como pago 
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parcial, junto con los títulos judiciales generados con posterioridad a la fecha 
del mandamiento de pago.”| 
 
Referido lo anterior, es menester evidenciar ante el honorable despacho que 
yerra al incluir las cuotas alimentarias posteriores al fallo proferido en fecha 
del 7 de abril de 2.022, pues tal y como se aprecia en la referida sentencia 
judicial, los valores establecidos y probados como debidos por mi representado 
dentro del proceso ejecutivo que nos ocupa van hasta el mes de diciembre del 
año 2.021. 
 
Por lo tanto, lo plasmado en el numeral QUINTO del RESUELVE de la recurrida 
providencia, se encuentra errado, pues, así las cosas, debe procederse a 
ordenar el pago a favor de la demandante por la suma de $3.697.738 por 
concepto de capital adeudado, más los intereses moratorios que resultaron 
probados con la liquidación del crédito aprobada y consecuentemente ordenar 
la entrega y/o devolución de los títulos judiciales que resulten de la fracción de 
los mismos, a favor de mi prohijado BRYAN EDUARDO JIMENEZ ALZATE. 
 

Se pasa a desatar el recurso planteado, previas las siguientes: 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Si bien el artículo 318 del c.g.p deja por sentado la no procedencia de recurso 

de reposición contra autos que deciden anteriores reposiciones, tal cual 

denota el inciso cuarto de la norma en mención:” El auto que decide la 

reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 

puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 

los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.” (el subrayado es 

propio) 

Este despacho tomara como un punto nuevo el argumento de la 

apoderada de la parte demandada que expresa: 

 

“(…) yerra al incluir las cuotas alimentarias posteriores al fallo proferido en 
fecha del 7 de abril de 2.022, pues tal y como se aprecia en la referida sentencia 
judicial, los valores establecidos y probados como debidos por mi representado 
dentro del proceso ejecutivo que nos ocupa van hasta el mes de diciembre del 
año 2.021. 
 

Ahora bien, la recurrente manifiesta que no es correcto incluir las cuotas con 

posterioridad al mes de diciembre del año de 2021 sin indicar fundamento 



legal o jurisprudencial para ello, adicional no tiene en cuenta que en auto del 

15 de abril de 2021 que libró mandamiento de pago este despacho judicial no 

solamente activo el mecanismo coactivo frente a las cuotas causadas, si no 

que garantizando el derecho del menor aquí afectado incluye las cuotas que 

se continúen generando. 

 

Es decir que la terminación por pago se declara si los valores puestos a 

disposición cubren la totalidad de las deudas generadas (capitales e intereses) 

a la fecha de la declaratoria del mismo. 

 

Igualmente, no se comprobó causal alguna que conlleve a que no se siga 

causando la obligación alimentaria. 

 

No obstante, y vista la liquidación efectuada por secretaria a consecutivo 64 

esta no tuvo en cuenta unos abonos materializados en los títulos judiciales 

No. 439050001077758 y 439050001081522 por valor de $668.580,00 c/u, 

por consiguiente, el despacho entiende la inconformidad de parte demandada, 

por cuanto aplicándose los mismos su saldo a favor aumenta, por 

consiguiente, se deberá aprobar la reliquidación de la obligación conforme 

documental a consecutivo 071 del expediente digital y su consecuente entrega 

de títulos de depósito judiciales 

 

Por lo anteriormente se RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE el proveído calendado 05 de agosto 

de 2022 en sus numerales quinto y sexto lo cuales quedaran así: 

 

ORDENAR la entrega de los títulos judiciales se la siguiente forma: 

✓ La suma de $3.435.844,36 serán cancelados a la parte ejecutante 

KAREN JULIETH PERALTA al entenderse que hace parte integral del 

pago de la obligación aquí pretendida hasta el 30-09-2022 

✓ La suma de $4.922.043,64 serán cancelados a la parte ejecutada 

entendiéndose esta suma como saldo a favor del ejecutado 



 

SEGUNDO: Los restantes numerales quedan incólumes 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

La jueza 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular Juzgado: 3212296429 

 

FECHA: 8 DE NOVIEMBRE DE (2022) 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ADRIANA ARDILA QUINTERO 

DEMANDADO: SERGIO ANDRES RAMIREZ 

RADICACIÓN: 41001-3110-004-2021-00237-00 

DECISION: Auto requiere resuelve memorial 17 
30-08-2022 

 
Conforme lo revisado dentro del expediente este Despacho, RESUELVE. 

 

En cuanto a lo solicitado en (PDF17) de fecha 30 de agosto de 2022, elevado por 

la parte ejecutante, donde informa la devolución de la notificacion a la direccion 

fisica del demandado el Despacho procederá mediante correo electonico del 

juzgado a notificar  a través de secretaría de este Despacho al e mail: …...a través 

del correo de este juzgado se podra verificar el recibido de la notificacion al 

destinatario.  

 

Ello implica no tener en cuenta las notificaciones surtidas a dicho correo  

allegadas con memoriales 12 y 14, dado que la autorizacion para notificacion 

para dichas fechas estaba dada a dirección fisica.  

 

 

 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular:3212296429 

Fecha 8 DE NOVIEMBRE 2022 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante ANGELICA MARIA GOMEZ SILVA 

 

Apoderado: 

SALOMON URBANO TOVAR 

CC 1.075.314.802 

u20181167369@usco.edu.co 

Demandado VICTOR ALFONSO ROJAS SALAZAR 

Radicación  410013110004-2021-00429-00 

Decisión REQUERIMIENTO  

 

Luego de revisado lo obrado dentro del expediente de referencia se sirve 

este juzgado  

 

1.- ADVERTIR a la parte ejecutante dentro del proceso de referencia 

que debe realizar la respectiva notificación al demandado VICTOR 

ALFONSO ROJAS SALAZAR con el fin de evitar incurrir en pena 

conforme establece el artículo 317 del Código General del Proceso 

para lo cual se concede el término de 30 días. 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA  
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  Celular Juzgado: 3212296429  
  

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1159 

  
Fecha:   8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Proceso  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante  DIANA CAROLINA OSPINA MUSSE 

Demandado  ANDERSON NARVAEZ SANCHEZ 

Radicación:  41001-31-10-004-2022-00022-00  

Decisión:  Terminación del proceso por conciliación extrajudicial 
en derecho memorial 02112022 

  

En escrito allegado al juzgado vía correo electrónico el 02-11-2022, La parte 
demandante DIANA CAROLINA OSPINA MUSSE, solicita la terminación del 
presente proceso por CONCILIACION efectuada ante el CENTRO DE 
CONCILIACION DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 
de la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA. Dicho documento es suscrito por 
los sujetos procesales, con el aval del conciliador designado, Directora del 
Centro y Secretaria.  
 
Visto el anterior escrito y al tenor de lo estipulado en el artículo 312 del 
c.g.p  y la ley 640 de 2001 este despacho ,   
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 
alimentos por CONCILIACION extrajudicial en derecho.   
  
SEGUNDO:  DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas 
cautelares ordenadas. Ofíciese a quien corresponda.   
  
TERCERO: Hecho lo anterior, archívense las diligencias.    
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular:3212296429 

 

Fecha 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante EDNA CAROLINA SANABRIA PERDOMO 

Demandado WILLIAM MONTALVO PERDOMO 

Radicación  410013110004-2022-00204-00 

Decisión REQUERIMIENTO Y RESPUESTA A 

SOLICITUDES 

 

Luego de revisado lo obrado dentro del expediente de referencia se sirve este 

juzgado: 

 

REQUERIR a la parte ejecutante que debe realizar la respectiva notificación del 

demandado WILLIAM MONTALVO PERDOMO, para ello se le otorga el término 

conforme establece el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Conforme solicitud elevada por apoderado de librar oficio respecto de medidas 

cautelares decretadas, esta judicatura se permite informar que dicha diligencia 

fue realizada, lo cual puede ser verificado en oficios (PDF11)-(PDF12)-(PDF21)-

(PDF22) que reposan dentro del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular:3212296429 

 

Fecha 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante FLORINEIDA RAMOS ROJAS 

Demandado WILSON TRUJILLO TOVAR 

Radicación  410013110004-2019-00442-00 

Decisión RECONOCE PERSONERIA 

17-08-2022 

 

El estudiante   de   derecho GEHOVELL  ANDREA  SUAZA  SANCHEZ, como apoderado 

de la parte ejecutante, sustituye poder al estudiante del consultorio  jurídico y centro   de   

conciliación “reinaldo  polania  polania” de   la universidad  cooperativa  de  colombia, 

seccional Neiva, a LAURA SOFIA RAMIREZ MOSQUERA 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del 

Código General del Proceso. 

 

DISPONE:  

 

RECONOCER a la estudiante de Derecho LAURA SOFIA RAMIREZ MOSQUERA 

CC 1003801035 , como apoderada de la señora FLORINEIDA RAMOS ROJAS, en la 

forma y términos de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular:3212296429 

 

Fecha 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante HENRY CUENCA POLANCO 

Demandado MILSON ANDRES ANDRADE   

BIBIANA TRUJILLO LEMUS 

Radicación  410013110004-2022-00028-00 

Decisión REQUERIMIENTO  

 

Luego de revisado lo obrado dentro del expediente de referencia se sirve este 

juzgado  

 

1.- ADVERTIR a la parte ejecutante que debe realizar la respectiva 

notificación de los demandados MILSON ANDRES ANDRADE, BIBIANA 

TRUJILLO LEMUS,  para ello se le otorga el término de que trata el 

artículo 317 del Código General del Proceso de 30 días hábiles. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular:3212296429 

 

Fecha 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante LINA MARIA PINO PASCUAS 

Demandado RAFAEL GARCIA CHARRY 

Radicación  410013110004-2022-00188-00 

Decisión REQUERIMIENTO  

 

Luego de revisado lo obrado dentro del expediente de referencia se sirve este 

juzgado: 

 

 

ADVERTIR a la parte ejecutante que debe realizar la respectiva notificación del 

demandado RAFAEL GARCIA CHARRY, para ello se le otorga el término 

conforme establece el artículo 317 del Código General del Proceso de 30 días. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 

Firmado Por:

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e361bc1e9d9a5edcd00082abe53be34e3d44c230bf0200910d601f83a8919b49

Documento generado en 08/11/2022 12:11:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular:3212296429 

 

Fecha 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante LUISA MARIA MAHECHA NOY        

OSCAR MAHECHA NOY 

Demandado JOHN GABRIEL MAHECHA  

Radicación  41001-31-10-004-2022-00187-00 

Decisión REQUERIMIENTO  

 

Luego de revisado lo obrado dentro del expediente de referencia se sirve este 

juzgado. 

 

 

 ADVERTIR a la parte ejecutante que debe realizar la respectiva notificación del 

demandado JOHN GABRIEL MAHECHA, para ello se le otorga el término de que 

trata el artículo 317 del Código General del Proceso de 30 días. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular:3212296429 

 

Fecha 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante PAULA ANDREA BARRETO 

ARTUNDUAGA 

Demandado MAURICIO VALDERRAMA SILVA 

Radicación  410013110004-2022-00340-00 

Decisión RECONOCE PERSONERÍA 

 

El estudiante   de   derecho NICOLÁS JOSÉ GARCÍA GUERRERO de la   Universidad 

Surcolombiana, adscrito al consultorio jurídico de esta ciudad, solicita se le reconozca 

como apoderado de la parte ejecutante dentro del proceso de referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del 

Código General del Proceso, 

 

DISPONE:  

 

RECONOCER al estudiante de Derecho NICOLÁS JOSÉ GARCÍA GUERRERO 

C.C. 1.003.818.513, como apoderado de la señora PAULA ANDREA BARRETO 

ARTUNDUAGA, en la forma y términos de la solicitud elevada.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JUZGADO CIRCUITO FAMILIA 004 

NEIVA-HUILA 

 

 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f8cfd18414d642b24d53a97bbbd9e77513bb32c8d25ff7a463f71c92e166efa

Documento generado en 08/11/2022 12:11:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


